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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza :Y declara la utilidad
público en concreto de la instalación eléctrica que
S8 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegac16p. Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica. cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/bs-44466/69.
Origen de la línea: En el apoyo número 7 de la línea 25 KV"

derivación a E. T. número 5054 (<<Fyl,·S. A ...).
Final de la misma: E. T. número 5.412 (<<Frage. S. L. ..).
Término municipal a que afecta: Mancada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,12(), de los cuales 0,010 son de ten~

dido aéreo 0,110 y tendido subterráneo.
Conductor: Cobre. 16 por 3 por 50 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubrej Ley 10/11366,
de 18 de marzo¡ Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28. de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instal~ción de la Hnea solicitada. y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.073~C.

RESQLUCION de la Delegación Provinciat de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado e~ esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional HidroeléctriGa del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar~

celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización. para la
instalación. y declaración de utilidad pública, EL los -efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de-expediente: Sección 3.~ AT/ce~0895/73.

Origen de la línea: Apoyo número 18 línea a E. T. 5.633
(<<Urbanización El Portus.. ).

Final de la misma: E. T. 6.446 («Urbanización San Genis,.).
Término municipal a que afecta: Ametlla del Vallés,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,920, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y metálica.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc~

tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba-
do por Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.~12.053-C.

RESOLUCION de /,a Delegación Provincial de Bar~

celona. por la que se" autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de 'la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «-Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la. imposición de servidumbre de paso de la instalación
elé.ctnca, cuyas características técnicas principales son las si·
gUlentes:

Número de expediente: Sectión 3.· AT/ce-1552173.
Origen de la linea: E. T. número 4.805 (<<Camping Gas Es~

pañola. S. A ...).
Final de la misma: E. T. número 6.424 (<<Indica..>'
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud e.n kilómetros: O,oos, subterraneo.
Conductor: Cobre; 3 por 100 milímetros cuadrados de sec-

ción. .
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de lOO, KVA.; 25/0,38~O,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decret9s 2617 y 26H:l!1966. de 20 de octubrej Ley 1011966,
de 18 de marzOj Decreto 1775/1967, de 22 de j ulloj Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la· utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona. 18 lie septiembre de 1973.-El Delegado provin.
cial, Francisco Brosa Paláu.-12.054-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qlJe se autoriza :Y declara lo utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en Bar~

celona. paseo de· Gracia. 132, en solicitud de autorización para
la instalación y deClaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposicióp de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AT/ce-47130/72.
Origen de la línea: E. T. número 4.645 (..Grapas y Má·

quinas,.) .
Final de la misma: E. T. número 6.367 (<<Donuts COl-pora-

tion Barcelona, S: A.")'
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,279 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora.: Medición.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubrej Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial.
Francisco Brasa Pa.Iáu.-12.055-C.

RE80LUCION de 1a Delegación Provinctal de Bar·
celona por la que Be autoriza y declara la utilidad
púl;llica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente iI1l"
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana... con domicilio en Bar~
celona. paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AT/ce~3964/73.
Origen de la línea: Apoyo número 6 línea a E. T. 4.231

(<<Textil Torrés..).
Final de la misma: E. T. 6.344 (Francisco de Riba de Salas).
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006, aéreo~
Conductor: Aluminio-acero; 43,05 milímetros cuadrados de

sección. _
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 50 ~VA; 2510,38~0,22 KV.

-Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/U167. de 22 de julio; Ley de 24 de


